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VERSIÓN PÚBLICA 
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa) 
“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento”
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GOBIERNO DE
EL SALVADOR

MINISTERIO
DE SALUD




Lcda. María José Domínguez

Coordinadora de la Unidad Coordinadora del Proyecto 

Creciendo Saludables Juntos - UCPCSJ

CONTRATO DE SERVICIOS AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS DEL PROYECTO “CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS: DESARROLLO DE LA PRIMERA INFANCIA EN EL SALVADOR”, PERIODO DEL 24 DE MAYO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.
No. 004/2023 UCPCSJ
Nosotros, MARÍA JOSÉ DOMÍNGUEZ ALAS, mayor de edad, Licenciada en Economía y Negocios, del domicilio de _______________________________, departamento de __________________, portadora de mi Documento Único de Identidad número: _________________________________, con Número de Identificación Tributaria _____________________________________________, actuando en nombre y representación del Ministerio de Salud, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – cero diez mil ciento veintidós – cero cero tres – dos, personería que compruebo con la siguiente documentación: I) Copia certificada por notario del Acuerdo Ejecutivo número UNO CERO NUEVE UNO, de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Dr. Francisco José Alabi Montoya en su calidad de Ministro de Salud Ad-Honorem ACORDÓ: crear la Dirección Integral Materno-Perinatal y Niñez, que incluye como dependencia la Unidad Coordinadora del Proyectos Creciendo Saludables Juntos (UCPCSJ), ésta última como responsable de la coordinación general de la ejecución del “Proyecto Creciendo Saludables Juntos: Desarrollo Integral de la Primera Infancia en El Salvador”, II) Copia   certificada por notario del Acuerdo Ejecutivo número UNO CERO NUEVE TRES BIS de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Dr. Francisco José Alabi Montoya en su calidad de Ministro de Salud Ad-Honorem ACORDÓ delegar a la licenciada María José Domínguez Alas, Coordinadora de la UCPCSJ, como responsable de firmar Órdenes de Compra o Contratos hasta por un monto de doscientos cuarenta salarios mínimos para el sector comercio para la ejecución del Proyecto Creciendo Saludables Juntos: Desarrollo Integral de la Primera Infancia en El Salvador; documentos en los que consta la calidad en la que actúa la compareciente; y sobre la base del numeral cuatro del Manual de Operaciones aprobado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), los cuales conceden facultades al Despacho Ministerial para delegar la firma de Contratos como el presente; y que para los efectos de este Contrato me denominaré MINISTERIO DE SALUD, o simplemente EL MINSAL, o “EL CONTRATANTE”, con domicilio legal en Calle Arce No. 827, San Salvador; y por otra parte, OSCAR ARMANDO URRUTIA VIANA, mayor de edad, licenciado en contaduría pública, del domicilio de ______________________, departamento de ________________________, portador del Documento Único de Identidad número _____________________________________, actuando en la calidad de Administrador Único Propietario de la sociedad BDO FIGUEROA JIMENEZ & CO, S.A., sociedad con Tarjeta de Identificación Tributaria Número ______________________________________________________, y que en lo sucesivo me denominaré “EL CONTRATISTA”, calidad que es acreditada mediante copia certificada por notario del Testimonio de Modificación al Pacto Social y Elección de Administración, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, ante los oficios notariales de _____________________, e inscrito en el Registro de Comercio en fecha trece de enero de dos mil veintitrés, encontrándose facultado para celebrar actos como el presente; que en lo sucesivo del presente instrumento se denominará “EL CONTRATISTA”; por lo que en el carácter con que comparecemos convenimos en celebrar el presente Contrato de acuerdo a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA se obliga a prestar el SERVICIO DE AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS DEL PROYECTO “CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS: DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA EN EL SALVADOR”, PERIODO DEL 24 DE MAYO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.
SEGUNDA: OBJETIVO, ALCANCE, RESPONSABILIDADADES Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE AUDITORÍA.  
1. EL OBJETIVO GENERAL DE LA AUDITORÍA: Es permitir al auditor expresar una opinión profesional sobre los estados financieros, relacionados para el período de ejecución de la auditoría a la que se hace mención en estos Términos de Referencia, en forma y sustancia satisfactoria para el Banco Mundial, y evaluar y conceptuar sobre la efectividad del sistema de control interno del proyecto, como parte integral del sistema de control interno del Ministerio de Salud.
2. EL ALCANCE DE LA AUDITORIA: Debe incluir una planeación adecuada, la evaluación y comprobación de la estructura de control interno, y la obtención de evidencia objetiva y suficiente que le permita al Auditor llegar a una conclusión razonable sobre la cual sustentar sus opiniones.

La auditoría incluye el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones de los estados financieros. Asimismo, incluye la evaluación de las normas contables utilizadas y de las estimaciones significativas realizadas por la Gerencia de la entidad y/o proyecto, y de la adecuada presentación de los estados financieros.  Los registros contables del proyecto proporcionan las bases para la preparación de los estados financieros y se establecen para reflejar las transacciones financieras del proyecto.

Al realizar su trabajo, el Auditor debe prestar atención especial a los siguientes requisitos:

a) Los procedimientos de auditoría deben incluir las pruebas a los registros contables que el Auditor considere apropiadas de acuerdo a la ejecución del proyecto.  Al planificar y llevar a cabo la auditoría con el objeto de mitigar el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo, el auditor debe considerar los riesgos de errores significativos en los estados financieros debido al fraude
, como lo requiere la Norma Internacional de Auditoría 240: Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude. Si tal evidencia existe, el Auditor debe contactar al representante del Banco Mundial, y de la entidad y/o de la administración del proyecto, y ejercer cautela y el debido cuidado profesional al ampliar sus procedimientos de Auditoría relacionados con actos ilegales.

b) Al diseñar y ejecutar los procedimientos de auditoría y en la evaluación y comunicación de los resultados de esta, el auditor debe reconocer que el incumplimiento por parte de la entidad con las leyes y regulaciones pueden afectar materialmente los estados financieros, como lo requiere la Norma Internacional de Auditoría 250: Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en una auditoría de estados financieros.

c) El auditor deberá comunicar asuntos de auditoría de interés de gobierno corporativo que surjan de la auditoría de los estados financieros a los representantes de gobierno de la entidad, como lo requiere la Norma Internacional de Auditoría 260: Comunicación con los responsables del gobierno corporativo de la entidad.

d) El auditor debe comunicar adecuadamente a los representantes del gobierno y de dirección de la entidad, las deficiencias de control interno identificadas como parte de la auditoría de estados financieros, como lo requiere la Norma Internacional de Auditoría 265: Comunicación de las deficiencias en el control interno a los encargados del gobierno corporativo y a la dirección de la entidad.

e) A fin de reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo, el auditor deberá planear e implementar respuestas globales a los riesgos evaluados de error material a nivel de estados financieros, y debe diseñar y aplicar otros procedimientos de auditoría adicionales, para responder a los riesgos evaluados a nivel aseveración, como lo requiere la Norma Internacional de Auditoría 330: Respuesta del auditor a los riesgos valorados.

f) Cuando ciertos aspectos de las operaciones de una entidad son realizados por un proveedor de servicios, se espera que el auditor incluya un entendimiento y evaluación del ambiente de control interno de la empresa del proveedor del servicio durante el proceso de auditoría, como lo requiere la Norma Internacional de Auditoría 402: Consideraciones de auditoría relativas a una entidad que utiliza una organización de servicios.

g) El Auditor tiene responsabilidad con respecto a los hechos posteriores al cierre, como lo requiere la Norma Internacional de Auditoría, 560.: Hechos posteriores

h) Como parte del proceso de auditoría, se espera que el auditor obtenga representaciones escritas de la administración y, en su caso, los representantes   de la entidad, como lo requiere la Norma Internacional de Auditoría 580: Declaraciones escritas.

i) Cuando el auditor externo decide utilizar el trabajo de la función de auditoría interna de la entidad para modificar la naturaleza, la oportunidad, o reducir el alcance de los procedimientos de auditoría a ser aplicados por el auditor externo, la determinación se hará de conformidad con la Norma Internacional de Auditoría 610: Utilización del trabajo del Auditor Interno.

j) Para determinar si se debe utilizar el trabajo de un experto o el grado en que el trabajo del experto es adecuado para fines de auditoría, la determinación se hará de conformidad con la Norma Internacional de Auditoría 620: Utilización del trabajo de un experto del auditor.

k) Para evidenciar el cumplimiento de los procedimientos de administración financiera definidos para el proyecto, se espera que el auditor debe llevar a cabo pruebas que confirmen:

· La Auditoría incluye los recursos proporcionados por el Banco Mundial.

· Los fondos del contrato de préstamo han sido usados solamente para propósitos del Proyecto, con atención a economía y eficiencia, incluyendo la revisión de si los gastos reportados en las solicitudes de desembolso son elegibles para financiamiento.

· Evaluación del control interno, siguiendo los criterios definidos por el “Committee of Sponsoring Organization of the Treadway Commission” en el informe COSO.  Asimismo, el auditor deberá incluir los controles internos relacionados con la compra, recepción, almacenamiento y el despliegue de vacunas.

· Los procesos y procedimientos de control interno diseñados por el MINSAL para garantizar las contrataciones oportunas, el seguimiento y garantía del procesamiento oportuno de los pagos.

· Los bienes y servicios financiados son adquiridos de conformidad con los términos del contrato de préstamo, incluyendo las Regulaciones de adquisiciones del Banco Mundial[2], no constituyendo una opinión del auditor sobre los procesos de adquisiciones
. 
· La entidad ejecutora del proyecto debe mantener todos los documentos de respaldo en originales, registros y cuentas relacionadas al proyecto que sean necesarios, incluyendo los gastos reportados en las Solicitudes de Desembolso, Reportes Financieros Interinos y la Cuenta Designada para el manejo de los fondos. El auditor debe reportar cualquier gasto no elegible identificado como parte de la auditoría y de la revisión de las Solicitudes de Desembolso.

· Revisar que existen enlaces claros entre los registros contables y los Reportes Financieros presentados al Banco Mundial.

· Las cuentas del proyecto deben ser preparadas de acuerdo con normas de contabilidad gubernamental, aplicadas de manera consistente y dar una visión razonable de la situación financiera del proyecto al final de cada periodo, así como de los recursos y gastos para el periodo auditado.

· Que la entidad ejecutora mantiene registros de todos los activos fijos comprados con recursos del proyecto, así como otros bienes que por su monto no califiquen como activo fijo pero que por su naturaleza amerita su control, y que exista un listado de activos fijos que incluya código de identificación, monto, fecha de adquisición y responsable a cargo; y de bienes menores de US$900.
· Realizar inspecciones físicas de ser necesario para comprobar la existencia de los bienes adquiridos y su utilización. 

· La planeación y ejecución de la auditoría debe considerar las visitas y aplicación de los procedimientos de auditoría a las entidades ejecutoras a nivel centralizado, descentralizado o subnacional, y/o subproyectos, cuando su implementación comprenda estos arreglos.

· El Auditor deberá evaluar la conveniencia de utilizar los Estados Financieros de la Entidad Reportante para cumplir con los requisitos de la auditoría del proyecto.  En cuanto a los estados financieros sujetos a la opinión del Auditor, estos son:

· Estado de fuentes y usos de fondos

· Estados de inversiones acumuladas

· Estado de la cuenta designada

· Conciliación entre el estado de fuentes y usos de fondos y la contabilidad del proyecto
· Notas a los estados financieros
3. OTRAS RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR: El auditor debe cumplir con los siguientes requisitos:

A. Efectuar reuniones al inicio y al final con la entidad ejecutora.

B. Planear el trabajo de auditoría de manera tal que se efectúen las revisiones necesarias a fin de obtener la evidencia suficiente y lograr la razonabilidad de la información para el informe de auditoría.

C. En cuanto a la auditoria para el período requerido, el auditor debe planear el trabajo de manera que se efectúen revisiones preliminares o interinas durante el período bajo examen (si aplica), con el fin de evaluar los sistemas de control interno y comunicar oportunamente a la entidad ejecutora las situaciones que ameriten la atención de la administración antes de la presentación del informe final de auditoría.  

D. Incluir en el informe final la respuesta del ejecutor a los hallazgos sobre los cuales este tenga una posición diferente a la del Auditor.   

E. Responder a través del ejecutor las observaciones al informe de auditoría como resultado de la revisión por parte del Banco Mundial.
4. ESPECIFICACIONES REQUERIDAS DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

INFORMACIÓN DISPONIBLE:
Para la ejecución del trabajo, el Auditor tiene derecho de acceso a cualquier información relevante para la realización de la Auditoría que esté relacionada con la documentación suscrita para el manejo del contrato de préstamo autorizada por el Banco Mundial.  Se coloca a disposición del Auditor.

a) Contratos de préstamos y sus enmiendas.

b) Copia del documento de evaluación del proyecto del Banco Mundial (Project Appraisal Document PAD) / y documentos de restructuración del proyecto

c) Manual Operativo del proyecto

d) Presupuestos, Planes Operativos Anuales y Plan de Adquisiciones 

e) Normas del Banco Mundial sobre Contrataciones (Bienes, Obras y Servicios) y de Selección y Contratación de Consultores, así como las No Objeciones emitidas por el Banco Mundial. 

f) Cualquier información adicional que requiriere para la realización de la auditoría.

Es recomendable que el auditor revise los requerimientos del Banco para presentación de informes financieros y de auditoría contenidos en las Políticas y Directrices para Financiamiento de Proyectos de Inversión. El auditor también debe estar familiarizado con el Manual de Desembolsos del Banco Mundial; “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión” revisadas en noviembre 2017 y agosto 2018. 

INFORMES 
El auditor emitirá una opinión sobre los estados financieros del periodo definido. La opinión del auditor se basará en una evaluación de las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría obtenida y se expresará con claridad a través de un informe escrito que describe también la base tomada para emitir su opinión. El informe de auditoría será elaborado de acuerdo con la Norma Internacional de Auditoría 800: Consideraciones especiales – Auditorías de estados financieros preparados de acuerdo con marcos de referencia de propósito especial.

Un dictamen de auditoría modificado a los estados financieros se deberá emitir cuando el auditor concluye, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, de que los estados financieros en su conjunto no están libres de errores materiales; o el auditor no puede obtener suficiente evidencia de auditoría que le permita concluir que los estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos. Dictámenes de auditoría modificados deben ser de acuerdo con la Norma Internacional de Auditoría 705: Opinión modificada en el informe emitido por un auditor independiente.

El auditor incluirá párrafos de énfasis u otros párrafos de asuntos en la opinión de auditoría cuando el auditor, después de haber formado la opinión sobre los estados financieros, busca llamar la atención de los usuarios, cuando a juicio del auditor, es necesario hacerlo, a través de una comunicación adicional en el dictamen del auditor. Los párrafos se refieren a asuntos que, aunque apropiadamente revelados en los estados financieros, son de tal importancia que es fundamental para la comprensión de los usuarios de los estados financieros; o en su caso, cualquier otro asunto que sea relevante para la comprensión por parte de los usuarios de la auditoría, de las responsabilidades del auditor, o del informe del auditor. Esta forma de dictamen se presenta de acuerdo con la Norma Internacional de Auditoría 706: Párrafos de énfasis y sobre otros asuntos en el informe emitido por un auditor independiente.
El Auditor emitirá informes que contengan la(s) opinión(es) especifica(s) requerida(s) en el acuerdo de préstamo. Todos los informes resultantes de la auditoría del proyecto deberán ser incorporados en dos documentos: el informe de auditoría y la carta de recomendaciones, la cual debe contener las respuestas de la entidad ejecutora y el plan de implementación de las recomendaciones.  El informe debe ser dirigido y entregado a la entidad ejecutora a más tardar en la fecha indicada en el cronograma de auditoría. El informe se presentará en español, debidamente firmado y empastado, en original, una copia y en medio magnético, a la entidad ejecutora (una para la entidad ejecutora y otra para el Banco Mundial). 
De acuerdo a la política de Acceso a la información del Banco Mundial, el informe de auditoría de los proyectos cuya invitación a negociar fue enviada por el Banco con posterioridad al 1 de julio de 2010, debe publicarse en el sitio web de la entidad ejecutora tan pronto es recibido y de igual manera el Banco lo publicara en el momento de su recibo en su sitio web.  Por lo tanto, el informe sobre los estados financieros y sus notas debe ser presentado separadamente del informe de control interno y otras revisiones especiales requeridas en los términos de referencia.

Cada informe del proyecto deberá contener por lo menos:

a) Una página con el título, una tabla de contenido, una carta de envío a la entidad ejecutora.

b) Un resumen ejecutivo, en donde se describan brevemente (máximo dos páginas): los resultados de la auditoría, tipo de opinión (es) emitida (s) sobre los Estados Financieros del proyecto; y la conclusión sobre la evaluación de control interno.

c) La opinión del Auditor sobre si los Estados Financieros del Proyecto presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales la posición financiera del proyecto, los fondos recibidos y los desembolsos efectuados, así como las inversiones acumuladas durante el período auditado, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de préstamo, y los mismos han sido preparados de acuerdo con normas de contabilidad aceptables para el Banco Mundial.

d) El informe del auditor con respecto a su comprensión de la estructura de control interno relacionada con el proyecto. El informe debe revelar las condiciones reportables (aquellas que tienen un impacto sobre los estados financieros) y las debilidades materiales en la estructura de control interno de la Unidad Ejecutora, y en los controles internos relacionados con la compra, recepción, almacenamiento y el despliegue de vacunas. También debe incluir los comentarios de la entidad ejecutora. Este informe debe incluir una sección referente al seguimiento de las recomendaciones hechas en auditorias anteriores, indicando el estado actual de tales recomendaciones bajo las categorías de corregido, corregido parcialmente corregido y no corregido. Las deficiencias que todavía no han sido corregidas deberán ser reportadas nuevamente en el informe de auditoría actual juntamente con los correspondientes comentarios de la administración del proyecto. 

e) Los estados financieros del proyecto descritos en los términos de referencia.

f) Instancias de incumplimiento con los términos de administración financiera estipuladas en el contrato de préstamo.

g) Cuantificar y reportar gastos considerados no elegibles, ya sean pagados de la Cuenta Designada o reembolsados por el Banco.

h) Comunicar asuntos que llamaron la atención del auditor y que podrían tener un impacto significativo en la implementación del proyecto.

i) Llevar a la atención del ejecutor otros asuntos que el auditor considere pertinente.

j) Una carta de gerencia o recomendaciones sobre los hallazgos de la auditoría del año en curso y años anteriores, incluyendo las acciones correctivas propuestas por la entidad ejecutora. Este informe debe ser presentado separadamente del informe sobre los estados financieros y sus notas.

k) Un resumen de los principales procedimientos aplicados durante la realización de la Auditoría.
CRONOGRAMA DE LA AUDITORÍA:

El cronograma debe considerar como mínimo los siguientes procesos claves, que permitan a la entidad ejecutora la entrega del informe al Banco Mundial dentro de la fecha estipulada en los contratos de préstamo, conforme a lo presentado en oferta:

· Fecha inicio de la Auditoría,
· Fecha de entrega de plan de trabajo


· Fecha de entrega borrador del informe
· Fecha de discusión del borrador del informe, y


· Fecha de entrega del Informe final, tomando en cuenta que este deberá ser entregado a satisfacción del contratante a más tardar el 31 de mayo de 2023 para ser entregado al Banco. 

La fecha del inicio de la auditoria será a partir de la distribución del contrato, desde esta fecha el auditor tendrá hasta veinte días para presentar el plan de trabajo, el MINSAL tendrá 10 días para revisar aprobar u observar. El Informe borrador del periodo a auditar, deberá ser presentado a más tardar el 12 de mayo de 2023, donde el MINSAL tendrá 5 días para revisar, aprobar u observar. El informe final deberá ser entregado a satisfacción del MINSAL a más tardar el 31 de mayo de 2023
TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: 
Los documentos adjuntos al presente Contrato se considerarán parte integral de este, a saber:

(a)
las Condiciones Generales del Contrato (incluido el Anexo 1, “Fraude y corrupción”);

(b)
las Condiciones Especiales del Contrato;

(c)
los Apéndices: 

Apéndice A:
Términos de Referencia

Apéndice B:
Expertos Principales

Apéndice C:
Desglose del Precio del Contrato (cuando aplique)
Apéndice D:
Modelo de garantía por anticipo (cuando aplique)
En caso de discrepancia entre los documentos, se aplicará el siguiente orden de precedencia conforme a lo establecido en la base SDP-CSJ-53-CS-CQS: las Condiciones Especiales del Contrato; las Condiciones Generales del Contrato, incluido el Anexo 1; el Apéndice A; el Apéndice B; el Apéndice C y el Apéndice D. Cualquier referencia a este Contrato deberá incluir, cuando el contexto lo permita, una referencia a sus apéndices.

Asimismo, forma parte de los documentos contractuales: a) La solicitud de compra; b) La base de solicitud de propuesta de servicios de consultoría; c) la oferta del contratista; e) La Resolución de Adjudicación; y f) el Contrato y sus enmiendas, esta última en caso que la hubiere.
CUARTA: PRECIO DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA recibirá un monto máximo hasta VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000.00), lo cual incluye IVA, y de los cuales se harán las deducciones de ley según corresponda.

QUINTA. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN. EL CONTRATISTA, se obliga a prestar el servicio objeto del presente contrato en las instalaciones de la oficina del proyecto UCPCSJ, e iniciará a partir de la distribución del contrato hasta la entrega del informe definitivo con fecha límite del 31 de mayo de 2023.
SEXTA. FORMA DE PAGO. El pago por los servicios de auditoría se hará como se detalla a continuación para cada uno de los informes:  

Primer pago:

20 % a la presentación del documento de planificación, que incluya la matriz de riesgos y respuesta y el correspondiente cronograma de trabajo (Plan de Trabajo), previa aprobación por parte del Administrador del Contrato o la persona designada para el seguimiento de la auditoria; el cual se entregará 20 días calendario, posterior a la orden de inicio o fecha de distribución según aplique al presente contrato.
Segundo pago:

30 % a la presentación del borrador de informe por el periodo auditado del del 24 de mayo de 2021 al 31 de diciembre de 2022, previa aprobación por parte del Administrador del Contrato o la persona designada para el seguimiento de la auditoria. Este producto debe ser entregado a más tardar el 16 de mayo de 2023.

Tercer pago

50 % a la entrega del informe final, previa aprobación por parte del Administrador del Contrato o la persona designada para el seguimiento de la auditoria. Este producto debe ser entregado a más tardar el 31 de mayo de 2023.

Para la aprobación de los informes, el Administrador del Contrato o la persona designada para el seguimiento de la auditoria, emitirá el Acta de Recepción correspondiente; y cuando aplique la aprobación del informe final se requerirá la aprobación del Banco.

El proveedor presentará a la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional (UFI), Factura Consumidor Final a nombre del PROYECTO CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS, CONTRATO PRÉSTAMO BIRF N°9065-SV, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la administradora de contrato y copia del contrato. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción de los servicios deberá hacer referencia al número y concepto del contrato suscrita con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, subcategoría, detalle de pago menos las retenciones correspondientes según la ley y liquido a pagar.

A toda factura cuyo monto exceda de Cien dólares ($100.00) se le aplicará el 1% de retención, según lo dispuesto en el artículo 162 inciso segundo del Código Tributario.

La factura de servicio será entregada en la Unidad Financiera Institucional (UFI) ubicada en las Oficinas Centrales del Ministerio de Salud ubicadas en Calle Arce N°827, San Salvador.
SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO. El financiamiento para este contrato procede de los Préstamos Externos, Contrato de Préstamo BIRF 9065-SV, Categoría de Inversión 1. Componente 4, Gestión Monitoreo y Evaluación del Proyecto. Proyecto 7496. Cifrado Presupuestario: 2023-3200-3-12-04-22-3-54504.
OCTAVA. ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO: Corresponderá según lo establecido en el Manual de Operaciones aprobado por el BIRF, la cual será designado por la Unidad Solicitante, en ese sentido la Unidad Coordinadora del proyecto Creciendo Saludables Juntos ha designado a la LICENCIADA CELIA FELICITA ZAVALA DE CÓRDOVA, con cargo de Coordinadora Administrativa del Proyecto Creciendo Saludables Juntos, correo electrónico: celia.zavala@salud.gob.sv y teléfono: 6967-6281, como responsable de la Administración del Contrato.
NOVENA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN: 
1.1
El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), licitantes (proponentes/postulantes), consultores, contratistas y proveedores, subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores y agentes (declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución correspondiente a contratos que financie y se abstengan de cometer actos de fraude o corrupción.

2.2
A tal fin, el Banco:

a.
Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a continuación:

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra parte;

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación;

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito indebido, como el de influir de forma indebida en el accionar de otra parte;

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar;

v. por “práctica obstructiva” se entiende:

a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o 
b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e), que figura a continuación.
b.
Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada para dicha adjudicación o alguno de los miembros de su personal, de sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados, ha participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión.
c.
Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones no se han realizado conforme a los procedimientos convenidos, si determina en cualquier momento que los representantes del Prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el Prestatario no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como informar oportunamente a este último al tomar conocimiento de los hechos.
d.
Sancionará de conformidad a sus Directrices de Lucha contra la Corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes incluidas en el Marco de las Sanciones del grupo del Banco Mundial a cualquier empresa o persona que, según determine en cualquier momento, haya participado en actos de fraude y corrupción en relación con el proceso de adquisición, la selección o la ejecución de los contratos que financie.

e. Exigirá que en los documentos de SDO/SDP y en los contratos financiados por préstamos del Banco se incluya una cláusula que exija que i) los licitantes/proponentes/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, así como y sus subcontratistas, subconsultores, agentes empleados consultores prestadores o proveedores de servicios, permitan al  Banco inspeccionar  todas sus cuentas, registros y otros documentos referidos al proceso de adquisición, y la selección o la ejecución del contrato, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este.
DÉCIMA: CONTABILIDAD, INSPECCIÓN Y AUDITORIA POR EL BANCO DE LOS ARCHIVOS DEL PROVEEDOR. Derecho del Banco de inspeccionar los bienes y servicios, y/o las cuentas y registros del Proveedor y de sus sub-proveedores relativos a la Oferta del Proveedor y la ejecución del contrato, y tener tales cuentas y registros auditados por auditores designados por el Banco, si el Banco así lo exigiera.
DÉCIMA PRIMERA: RETRASO EN EL SERVICIO DE AUDITORÍA. El Ministerio de Salud por medio de la autoridad competente, podrá conceder prórroga para la entrega de lo pactado, mediante Resolución Razonada firmada por el titular, únicamente si el retraso del CONTRATISTA se debiera a causas no imputables al mismo, debidamente comprobado, para lo cual tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho al CONTRATISTA a reclamar una compensación económica adicional. 

La solicitud por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración del Contrato, dicha solicitud debe efectuarse quince (15) días calendario antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador del Contrato deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad Coordinadora, ubicada en Colonia Lomas de San Francisco, Calle 6, Block “G”, número 1-A. Antiguo Cuscatlán, La Libertad; dicha solicitud deberá presentarse diez (10) días calendario antes expirar el plazo de la entrega contratada.
DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES.  Si en la ejecución del presente Contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, que no afecten el objeto del Contrato, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Modificativa firmado por el CONTRATANTE; y las que afecten el objeto del Contrato como incremento y disminución del mismo, únicamente podrán llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de Contrato, firmada por ambas partes.

La solicitud de modificación por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración del Contrato, dicha solicitud debe efectuarse quince (15) días calendario antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador del Contrato deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad Coordinadora del Proyecto; dicha solicitud deberá presentarse diez (10) días calendario antes expirar el plazo de la entrega contratada.
DÉCIMA TERCERA: INCUMPLIMIENTOS. Para el caso de incumplimiento del plazo establecido para la entrega del servicio, se aplicará al contratista una multa de 0.5% por cada semana de atraso, dicha penalidad será aplicable sobre el valor de los servicios que se hubieren dejado de entregar o por los que se entregaron fuera del plazo contractual. El valor acumulado por dicha multa no podrá exceder del 10% del monto total del contrato. Si hay una justificación debidamente soportada y aceptable para El Contratante, se excluirá la multa. 

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al prestador de servicio en el periodo de pago establecido, el contratante pagará al suministrante un interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso.
DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
Las Partes buscarán resolver cualquier controversia en forma amigable mediante consultas mutuas. 

Si cualquiera de las Partes objeta una acción o falta de acción de la otra Parte, la Parte que objeta puede presentar por escrito una Notificación de Controversia a la otra Parte indicando en detalle el motivo de la controversia. La Parte que recibe la Notificación de Controversia la considerará y responderá dentro de los catorce (14) días a partir de la fecha en que la recibió. Si esa Parte no responde dentro del plazo mencionado, o si la controversia no puede ser resuelta amigablemente dentro de los 14 días siguientes a la respuesta de esa Parte, se aplicará la cláusula 45.1 de las CGC. 

Toda controversia entre las Partes relativa a cuestiones que surjan en virtud de este Contrato o en relación con él que no haya podido solucionarse en forma amigable podrá someterse a proceso judicial/arbitraje por iniciativa de cualquiera de las Partes, conforme a lo dispuesto en las CEC.
DÉCIMA QUINTA: TERMINACIÓN. El presente Contrato puede darse por terminado cuando ocurriese cualquiera de las causales siguientes: a) por común acuerdo entre las partes; b) por dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones; c) a juicio del CONTRATANTE haya empleado prácticas corruptas, fraudulentas, colusiva, coercitivas u obstructivas de acuerdo a lo establecido en el presente contrato; d) la mora del CONTRATISTA en el cumplimiento del plazo de entrega del servicio o de cualquier otra obligación contractual, no obstante encontrarse dentro del plazo de imposición de multa; e) El CONTRATISTA entregue el servicio inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en este Contrato.
DÉCIMA SÉXTA: ANEXO. Forman parte integrante de este Contrato y se tienen por incorporados al mismo con la plena aplicación en lo que no se opongan al presente, la base de solicitud de propuesta. Es entendido y aceptado que este Contrato de Prestación de Servicio se antepone a toda comunicación previa, entendimientos o acuerdos, ya sean verbales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del Contrato y sus anexos, el texto del Contrato prevalece.

DÉCIMA SEPTIMA: VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será a partir de la distribución del mismo y finalizará hasta que se liquide técnica y financieramente el contrato por la Administradora del Contrato.
DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN. Para los efectos legales del presente Contrato, expresamente las partes contratantes señalamos como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a cuyos Tribunales Competentes nos sometemos. 

DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: Para el MINSAL en: Colonia Lomas de San Francisco, Calle 6, Block “G”, número 1-A. Antiguo Cuscatlán. La Libertad. Para EL CONTRATISTA: _______________________________________________, departamento _________________, Correo Electrónico:_________________________; ___________________________; Teléfono: _____________.
En fe de lo anterior, ratificamos su contenido y para constancia de su acuerdo firmamos el presente Contrato, en la ciudad de San Salvador, a los quince días del mes de febrero de dos mil veintitrés.
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� Definición de actos de fraude, corrupción y actos ilegales, así como los procedimientos en caso de que estos se detecten se encuentran en   las Directrices del Banco Mundial para prevenir y combatir el fraude y la corrupción en proyectos financiados por préstamo del BIRF y Créditos de la AIF y Donaciones





 


� “Emitidas en julio 2016, revisadas en noviembre 2017 y agosto 2018. 
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